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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2013-

00869, informando que mediante auto anterior se señaló fecha para audiencia. 

Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO  

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en auto del 3 de agosto 

de 2023 se señaló fecha para la audiencia establecida en el artículo 85A del 

C.P.T.S.S., digitando de forma errada la fecha. Por lo anterior, y atendiendo al 

artículo 286 del C.G.P., se procederá con la corrección de la referida providencia. 

Así, el Despacho resuelve: 

PRIMERO. CORREGIR el auto del 3 de agosto de 2023 en el sentido de señalar 

que la audiencia se realizará el 22 de agosto de 2023 a las 10:30 a.m. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

Kjma. 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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PROCESO ORDINARIO 11001310500920160053000 

  

 
 
David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2023. Al despacho de la señora 

juez el presente proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00530, 

informando que, regresó del Juzgado 67 Administrativo de esta ciudad, quien se declaró 

no competente para conocer del asunto. Sírvase proveer. 

 

 
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, una vez revisado el expediente y, en aras de evitar 
mayores dilaciones y afectaciones en los derechos fundamentales del demandante, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR NUEVAMENTE CONOCIMIENTO del proceso en el estado en que se 

encuentra en la actualidad. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a los Juzgados 21 y 67 Administrativos de esta ciudad a fin de que, 

quien corresponda, REMITA el expediente físico a este Despacho, como quiera que ninguna 

de las grabaciones de las audiencias llevadas a cabo dentro de este asunto reposa en el 

expediente digital, así como tampoco se encuentra el cuaderno donde el Consejo Superior 

de la Judicatura dirimió el conflicto de competencias en el año 2018.  
 

TERCERO: Por secretaría, LIBRAR COMUNICACIÓN vía correo electrónico a dichos 

Despachos judiciales, a fin de que procedan de conformidad. 

 

CUARTO: Una vez el expediente físico retorne a este Despacho, INGRESEN las diligencias 

al Despacho para continuar el trámite procesal. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
 

 
  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ 

Secretaria 

Bogotá D.C. el 15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 0069800 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00698, informando 

que la demandada COLPENSIONES allegó renuncia y un nuevo poder (Archivos C5 

y C6), y que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

ALBERTO JIMENEZ BUENDIA y a 

cargo de la demandada PORVENIR 

S.A. 

 

 

 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia 

 

0 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL 1’000.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1’000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA. 

 

Igualmente informo que se presentó renuncia por parte del Dr. Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán como apoderado de la demandada COLPENSIONES y la demanda 

allegó nuevo poder. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 

 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 0069800 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a las Dras. MARCELA 

PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.227.003 y T.P. No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura y DIANA 

MARCELA CUELLAR SALAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.210.176 y T.P. No. 207.121 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderadas principal y sustituta de la demandada COLPENSIONES, de acuerdo 

con los poderes aportados al expediente (Archivo C6). 

 

TERCERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

Por estado No. 0105 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  
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PROCESO EJECUTIVO 11001310500920190026800 

  

 
 
David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2019-00268, 

informando que obra solicitud de entrega de títulos. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el archivo C3 obra sustitución de poder de Colpensiones, por lo que se 

reconocerá personería al profesional correspondiente. 

 

En el archivo C4, la apoderada del ejecutante solicita se autorice el pago del título 

de depósito judicial visible en el expediente a su favor y no en favor del ejecutante, 

ya que este último se las otorgó a sus apoderados, por lo que, se accederá a la 

solicitud. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado HERNÁN FELIPE 

JIMÉNEZ SALGADO identificado con C.C. 79.899.841 y T.P. 211.401del C.S.J. 

como apoderado sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, conforme a la sustitución visible en el archivo C3.  

 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral séptimo del auto proferido el 11 de julio de 

2022, el cual quedará así:  

 

“SÉPTIMO: AUTORIZAR el pago del título judicial No. 400100008079903, 

por valor de $1.000.000, a favor de la abogada MARICEL MONSALVE 

PÉREZ, identificada con C.C. 66.718.110 y T.P. 122.503 del C.S.J.” 

 

Secretaría proceda con las gestiones a cargo y deje las anotaciones de rigor en el 

sistema Siglo XXI a fin de que, una vez cumplido lo anterior, la beneficiaria pueda 

reclamar dichas sumas dinerarias en la entidad bancaria. 

 

TERCERO: Hasta tanto no haya actuación pendiente por resolver, PERMANEZCA 

el expediente a la letra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
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David 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00039 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-

00039, informando que la demandada presentó contestación y llamamiento en 

garantía dentro del término previsto en el artículo 74 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la contestación y el 

llamamiento en garantía cumplen con lo previsto en los artículos 31 del C.P.T. y 

S.S. y 65 del C.G.P., por lo que el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Víctor Andrés Gómez 

Angarita, identificado con C.C. 80.795.250 y T.P. 174.721, como apoderado de 

Geomática y Medio Ambiente Consultores S.A.S. 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Geomática y 

Medio Ambiente Consultores S.A.S. 

TERCERO. ADMITIR la solicitud de llamamiento en garantía efectuada a 

Transmisora Colombiana de Energía S.A.S., conforme a lo establecido en el art. 64 

C.G.P. 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la llamada en garantía del auto 

admisorio y del presente proveído a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez 

notificada, córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole 

entrega de la copia de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado 

que los represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de la demandada y que la llamada en garantía también 

podrá ser notificada conforme lo establece el artículo 8 del Ley 2213 de 2022; 

trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de 

sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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Juez
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 0041200 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00412, informando 

que la demandada COLPENSIONES allegó renuncia y un nuevo poder (Archivos B9 

y C1), que la parte actora solicita la entrega de títulos (Archivo C2), y que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

RAUL PINZON PINZON y a cargo de la 

demandada COLPENSIONES 

 

 

 

1’600.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor del demandante 

RAUL PINZON PINZON y a cargo de 

la demandada COLPENSIONES 

 

 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL 2’600.000 

 

TOTAL: DOS MILL0NES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2’600.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA. 

 

Igualmente informo que se presentó renuncia por parte del Dr. Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán como apoderado de la demandada COLPENSIONES y la demanda 

allegó nuevo poder. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a las Dras. MARCELA 

PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.227.003 y T.P. No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura y DIANA 

MARCELA CUELLAR SALAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.210.176 y T.P. No. 207.121 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderadas principal y sustituta de la demandada COLPENSIONES, de acuerdo 

con los poderes aportados al expediente (Archivo C1). 

 

TERCERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: En firme este auto, regrese el proceso al despacho para resolver respecto 

de la solicitud de entrega de títulos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

Por estado No. 105 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00021 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00021, informando que las demandadas presentaron contestación a la 

demanda. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que no reposan las diligencias 

de notificación a Porvenir S.A., por lo que se dará aplicación al inciso 1 del artículo 

301 del C.G.P. y se procederá con el estudio de la respectiva contestación, teniendo 

en cuenta que ya venció el término de traslado. 

Así las cosas, ambos escritos de contestación cumplen con lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Felipe Alfonso Díaz Guzmán, 

identificado con C.C. 79.324.734 y T.P. 63.085, como apoderado de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado John Fernando Euscategui 

Collazos, identificado con C.C. No. 79.290.858 y T.P. No. 64.443 del C.S.J., como 

apoderado de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 

Cundinamarca. 

TERCERO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., acorde 

con lo preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 

CUARTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca. 

QUINTO. SEÑALAR el 12 de octubre de 2023 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo la 

audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00021 00 
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Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2021 00156 00 

 

 
 
David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00156, 

informando que obran contestaciones de demanda por parte del Ministerio de 

Hacienda y la AFP Protección S.A. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que las contestaciones allegadas al plenario se encuentran dentro de 

los términos dispuestos para ello, procede el Despacho a su calificación: 

 

Contestación Ministerio de Hacienda: 

 

- Se pronunció sobre 20 hechos, cuando la subsanación de la demanda 

contiene solamente 18 hechos, adecúe. 

- No se pronunció expresamente sobre las pretensiones formuladas, solo 

efectúa una apreciación genérica, lo que contradice lo indicado en el 

numeral 2 del Art. 31 del C.P.T.S.S. 

- No allegó las pruebas documentales indicadas por el demandante, 

consistentes en todos los documentos del agotamiento de la vía 

administrativa, lo que va en contravía del numeral segundo del parágrafo 1 

del Art. 31 del C.P.T.S.S. 

 

Contestación Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. 

 

- Se pronunció sobre 20 hechos, cuando la subsanación de la demanda 

contiene solamente 18 hechos, adecúe. 

 

Por lo que, se les concederá a las demandadas el término común de cinco (5) días, 

a fin de que procedan a subsanar en debida forma los defectos aquí indicados. 

 

Finalmente, en virtud de que el demandante goza de una pensión de jubilación por 

parte del FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(ADMINISTRADO POR FIDUPREVISORA S.A.) es necesaria su vinculación como 

litis consorte necesaria. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado JHONNATAN 

CAMILO ORTEGA, identificado con C.C. 81.740.912 de Fusagasugá y T.P. 294.761 

del C.S.J. como apoderado judicial del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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David 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado JOHN JAIRO 

RODRÍGUEZ BERNAL, identificado con C.C. 1.070.967.487 de Bogotá y T.P. 

325.589 del C.S.J. como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: INADMITIR las contestaciones presentadas por el MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. para que en el término de CINCO 

(5) DÍAS subsanen las deficiencias indicadas en la parte motiva de esta decisión. 

 

CUARTO: VINCULAR en calidad de litis consorte necesaria a FIDUPREVISORA 

S.A. 

 

QUINTO: Secretaría proceda a notificar a la vinculada, haciéndole saber que 

cuenta con DIEZ (10) DÍAS para contestar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 

00435, informando que el abogado de la parte demandante solicita fijar nueva 

fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el 11 de octubre de 2023 a 

las 8:30 a.m.; fecha y hora en las cuáles se llevarán a cabo las audiencias de que 

tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma.  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00547 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00547, informando que la demandada no subsanó la contestación. Sírvase 
proveer. 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, si bien la encartada no subsanó la 

contestación, en aras de garantizar la primacía del derecho sustancial se tendrá 

por contestada la demanda y el pronunciamiento sobre las pruebas se efectuará 

en la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T.S.S. 

Por lo anterior, se dispone: 

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Inversiones 

Primera Ltda.  

SEGUNDO. REMITIR el presente proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de 

Bogotá, conforme al acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 

Por secretaría proceder con las constancias y comunicaciones a las que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00193, informando que la demandada presentó contestación a la demanda. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que no reposan las diligencias 

de notificación a Protección S.A., por lo que se dará aplicación al inciso 1 del 

artículo 301 del C.G.P. y se procederá con el estudio de la respectiva contestación, 

teniendo en cuenta que ya venció el término de traslado. 

Así las cosas, la contestación cumple con lo establecido en el artículo 31 del 

C.P.T.S.S., por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Laura López Álvarez, 

identificada con C.C. 1.152.466.180 y T.P. 365.499, como apoderada de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

SEGUNDO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., acorde con lo 

preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

CUARTO. SEÑALAR el 11 de octubre de 2023 a las 2:30 p.m. para llevar a cabo la 

audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00361 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00361, informando que la apoderada de la parte demandante subsanó la demanda 

dentro del término previsto por el artículo 28 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

subsanación se ajustó a lo requerido en auto anterior. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por Blanca Isabel Ruíz González en contra del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y María Bertilde Flórez de Rivera. 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificadas, 

córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de 

la copia de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que la 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de las 

notificaciones está a cargo de la parte actora y que las demandadas también podrán 

ser notificadas conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite 

que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.SE ADVIERTE 

a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse al correo 

electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6853a931559ea4f206137657fa3afdd840de3e8aefb7863dde1b839a8a5f8fa

Documento generado en 14/08/2023 01:37:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ordinario laboral 110013105009 2023 00090 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2023 00090, informando que se recibió la presente demanda proveniente de la 

Oficina Judicial de Reparto en 93 folios y posteriormente se presentó memorial en 

4 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA MILENA LOBO 

MESA, identificada con C.C. 1.111.193.490 y T.P. 393.768 del C.S. de la J., como 

apoderada de DANIEL ALFONSO MORENO GUAVITA, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por de DANIEL ALFONSO MORENO GUAVITA en contra de 

DATATRAFFIC S.A.S. 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Cmpo. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2023 00095 informando que se recibió la presente demanda proveniente de la 

Oficina Judicial de Reparto en 167 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado CAMILO ANDRÉS CRUZ 

BRAVO, identificado con C.C. 80.102.233 y T.P. 162.400 del C.S. de la J., como 

apoderado de CLAUDIA YOLANDA IBÁÑEZ VARELA, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por CLAUDIA YOLANDA IBÁÑEZ VARELA en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; 

SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN Y LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Cmpo. 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2023-00097, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 134 folios. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

         JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 
Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a las accionadas como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

2. Los documentos indicados en los numerales 17, 18 y 19 del acápite de 

pruebas documentales, no se encuentran incorporados.  

3. Los documentos relacionados con registros civiles y documentos de 

identidad de los menores se repiten constantemente dentro de los 

documentos aportados, luego debe realizarse una correcta organización 

de los mismos conforme lo relacionado en el acápite correspondiente.  

4. El documento que obra a folios 32 a 48 no se encuentra enlistado en el 

acápite de pruebas documentales, aunado al hecho que también se 

repite.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARTHA PATRICIA 

ESCOBAR GARCÍA, identificada con C.C. 1.140.865.720 y T.P. 369.445 del 

C.S. de la J., como apoderada de MARLENY CÁRDENAS GÓMEZ en los 

términos y para los efectos del poder conferido.   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 
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TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023  

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2023 00099, informando que se recibió la presente demanda proveniente de la 

Oficina Judicial de Reparto en 47 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MILENA TRILLERAS YARA, 

identificada con C.C. 20.493.833 y T.P. 137.955 del C.S. de la J., como apoderada 

de JAKELIN DEL CARMEN MADRID RIVERA, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por de JAKELIN DEL CARMEN MADRID RIVERA en contra de 

MEDICAL CARE COLOMBIA SAS Y DUBAY CAMILO MOTIVA CUNCACHON. 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a los demandados del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Cmpo. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fbf1b44acb7c0b80774401e62b721e9ed69721d08fc9277a21bc729398563a0

Documento generado en 14/08/2023 01:37:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ordinario laboral 110013105009 2023 000100 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2023 00100 informando que se recibió la presente demanda proveniente de la 

Oficina Judicial de Reparto en 31 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDGAR FERNANDO GAITÁN 

TORRES, identificado con C.C. 19.054.973 y T.P. 112.433 del C.S. de la J., como 

apoderado de JOSÉ YAMEL ARIAS NOVOA, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por JOSÉ YAMEL ARIAS NOVOA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Cmpo. 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2023-00101, informándole que correspondió por Reparto y llegó 

de la oficina de reparto en 191 folios. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

         JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a las accionadas como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DIEGO ALFONSO 

ROMERO MÉNDEZ, identificado con C.C. 14.325.742 y T.P. 164.607 del C.S. 

de la J., como apoderado de SANDRA MILENA ROJAS en los términos y para 

los efectos del poder conferido.   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023  

Por ESTADO No. 0105 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  
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